
Expediente n.º: 243/2024

ANUNCIO DE LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
PERMANENTE DE LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALFONDEGUILLA 

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfondeguilla, con fecha 11 de septiembre de 2024, 
ha dictado el Decreto número 2024-0213 del siguiente tenor literal

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

PRIMERO. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 
Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de 
licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de las 
Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. En los procedimientos negociados 
en que no sea necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el 
órgano de contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista 
en la letra b) 1.º del artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos 
a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de la mesa. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la designación 
de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con carácter permanente o de manera 
específica para la adjudicación de cada contrato.

Mediante el presente expediente se procederá a crear y designar los miembros de la mesa de con-
tratación permanente, en caso de que se creara la misma. Sin perjuicio de la posible constitución y 
designación de manera específica para la adjudicación de cada contrato, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda de la LCPS y en el artículo 21.4 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

– El artículo 326 y los apartados segundo y séptimo de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante, LCSP).

– El artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

– El artículo 22.2 q) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

TERCERO. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las 
siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en su desarrollo reglamentario:
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a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que 
se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o licitadores que 
no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.
c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, previa tra-

mitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.
d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya 

presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proceda de con-
formidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de licitación con negociación y 
en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por el 
órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

CUARTO. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen reglamen-
tariamente, y un Secretario.

De conformidad con el apartado 7 de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la Mesa de con-
tratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 
parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función 
de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 
función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos 
que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total 
de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán integrarse en 
la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales o Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales.

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de 
las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente 
cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente.

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación corres-
pondiente.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público se publicará además en el Boletín Oficial del Estado, en el de la Comunidad Autónoma o en el 
de la Provincia, según se trate de la Administración General del Estado, de la Autonómica o de la Local.

QUINTO. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la mesa de 
contratación que intervenga en el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la 
presente Ley se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, un fun-
cionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del 
órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control econó-
mico-presupuestario.

A la vista de que este Ayuntamiento no dispone de suficientes funcionarios de carrera para poder 
constituir la mesa de contratación, se acude a designar los miembros de la misma, además de entre el 
personal funcionario de carrera, entre el personal funcionario interino y personal laboral al servicio de la 
Corporación.
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Vista la legislación vigente y el informe de Secretaría que obra en el expediente administrativo,

RESUELVO

PRIMERO. Crear una Mesa de Contratación Permanente como órgano de asistencia al órgano de 
contratación “Alcaldía del Ayuntamiento de Alfondeguilla” y designar a los miembros de la misma:

– D. Salvador Ventura Berenguer, que actuará como Presidente de la Mesa.
– D. Pedro Villalba Clavell, Vocal (Secretario de la Corporación).
– Dª. María Isabel Torres Andrés, Vocal.
– Dª. María Victoria Marzal Martínez, Vocal.
– Dª. María Ester Fonfría Font, que actuará como Secretaria de la Mesa.

SEGUNDO. Comunicar a los miembros designados su nombramiento como miembros de la Mesa 
de Contratación Permanente de la Alcaldía.

TERCERO. Publicar dicha Resolución en el perfil de contratante de la Mancomunidad Intermunicipal 
del Alto Palancia y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo resuelve el Sr. Alcalde en la fecha que figura en la firma electrónica que obra al margen. Certifico.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

La referida resolución agota la vía administrativa y contra la misma, las personas interesadas pueden 
interponer de forma alternativa, recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Alfondeguilla 
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, o recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses desde la fecha 
de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Alfondeguilla a 11 de septiembre de 2024.
El Alcalde
Fdo. D. Salvador Ventura Berenguer
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